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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se pssbliea martes* Jueves y sábades

Se mecribe en la Kscuele-liíoyíftca, calle de la MiaericOrdía ntm«ro¡4.
Loe euecrlptores tienen derecho ademái de loe númeroi ordinario* a loe extraor

dinario*, excepto lo» que contengan las lista* electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0'75.—Anuncio» para suscriptores, palabra (/OS.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.9809
La* leve* oblirarán en la Península, Isla* adyacente*, Cañería» y territorio* de 

Alfica sujeto» a la legielaclón peninsular, a lee veinte di** da la proa siga áón, N en 
ella ee ee dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el Uav a que ter
mine la inserción de la Ley en la SeccU.

Laaleyes, órdenes y anuncios que se manden publicaren iosBetnn fasOnciALae 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x los editores 
de los mencionados periódicos. (P, O. de 6 Abril de 1839),
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PARTE OFICIAL
S. M ol Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
bría Hlu^enia. 8, A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
déla Angusta Real Familia, continúan 
b íd  novedad en su importante salud,

(Gacetas 9 al 11 de Septiembre')

Gobierno Civil
CIHCVL l R

r, r El Excmo. Señor Capitán Ge- 
_Uaa ntral de estas Islas, interesa de 
A este Gobierno lo siguiente:
101.08 
68 C00 
; coji 
ündi 
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«Excmo. Señor: Con el fin de 
que la incorporación de los indi
viduos llamados a filas para re
cibir instruccóin del reemplazo 
de 1923, hagan su viaje con el 
mayor orden, ruego a V. E. que 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia se publique una re
comendación a los Alcaldes de
esta Provincia para que con to
da puntualidad dispongan em-

rcerM 
.endei

canit prendan la marcha para sus 
Cuerpos respectivos los indivi- 
dúos a quienes se llame por los 
Jefes principales de los mismos, 

16 H 
rgoi1 
l pü precisamente el di a 20 del ac- 
iadí' 
no 65

lual para los que vayan a Cuer- 
jebr»’ P°s de Ia misma Isla donde ten- 
;i,6ií' &an su residencia y que los des- 
uoíj tinados a Cuerpos de Menorca y 
lgllC residentes en Mallorca, empren

da la marcha con la suficientepefli1, 

CUv
anticipación para que se encuen
den el dia 2Ó del corriente a las

dif.

íA

^is horas de la tarde en el mue
lle de esta Capital, donde se pre- 
^ntarán al Oficial de Tránsenn
os de esta Plaza, para ser em
breados en el vapor correo di
recto a Mahón.

Los que deban marchar al 
^mo Cuerpo, antes de la sali
d de su residencia serán agru
pados por los Alcaldes respecti- 
v°s para efectos de pasaje por 
Sienta del Estado, yendo dirigi

dos por el más inteligente de los 
que compongan la agrupación».

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto por dicha superior Au
toridad, se publica en este pe
riódico Oficial a fin de que por 
parte de los Alcaldes, Guardia 
civil donde haya puesto estable
cido y demás dependientes de la 
mia, desplieguen el mayor celo 
para que el servicio de que se 
trata, se lleve a cabo con la ma
yor exactitud y mejor orden.

Palma n Septiembre de 1924.
El Gobernador,

JerónÍTíLo MarteL
Obras públicasElectricidad

Ex pr o pía o io n k s .— Con esta fecha, 
este Gobierno civil de provincia ha dic- 
t iao la resolución atguíense, dirigida a 
la S, A, «Unión Agrícola de Santañy»:

«Visto el expediente instruido a ins
tancia do V,, en concepio de Presidenta 
de la 8. A. «Unión Agrícola de Santa
ñy» para que se declare la utilidad pú
blica de la concesión de Ja Central 
e écirlca citada, para efectos de impo
sición de servidumbre de paso de co
rriente eléctrica sobre varias fincas pa
ra las líneas de transporte a los casa
rlos «Llombarts» y «Salinas»,=Resul- 
tando que el expediente ha seguida la 
tramitación reglamentaria.^Vistos los 
informes emitidos por las Corporacla- 
nes y entidades que en el expedíante 
han intervenido, y la Nota del Inge
niero Jefe da Obras Públicas de la pro
vincia, en la cual se hace constar que en 
la concesión otorgada en 4 de Octubre 
de 1923, no se comprendía la declara
ción de utilidad pública é Imposición 
de servidumbre de paso de corriente 
eléctrica, lo cual ha motivado el expe
diente de que ee trat».=He reaue to, 
da confotmidad con dicha Nota y en 
vi»tul de las atribuciones que me con
fiere el ariiculo 13 de la Ley de expro
piación forzosa vigente y el 12 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
iú  misma, declarar la utilidad pública 
do la concesión eléctrica citada, a los 
efectos de la imposición de Bervidum- 
bre forzosa de p«so de corriente eléc 

i trie» y la imposición de dicha servi
dumbre, con arreglo ai proyecto apro- 
b-ado, sobre las fincas cuya relación se 
nuülicó en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la 
provtníila, n.° 8916 correspondiente al 
9 de Febrero próximo pasado; debién
dose publica» esta providencia en el 
Bo l it in  OricuL, pudiéndose recurrir 
contra ella dentro da la vía gubernati
va en el término do treinta dUa conin- 

dos desde la fecha de su publicación = 
Lo que participo a V. para su conoci
miento y efectos consiguientes, acu
sándome recibo de esta comunicación», 

Palma 6 de Septiembre de 1924, 
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

Relación da las fincas que se publicó en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 8916, 
correspondiente al 9 de Febrero últi
mo, sobre las cuales se Impone la 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrico.
Fmca «Na Boneta» propiedad de Don 

Jaime Antonio Ciar Bonet,
Finca «Na Boneta» propiedad de las 

h'jas de Don Gregorio Bonet,
Fincas «Na Boneta» y «Naüolaueta» 

pertenecientes a los hermanos D, Gui
llermo y D. Miguel Ciar Vila.

Finca «Na Colaueta» de D. Jaime 
Jo^é Burguera.

Finca «Ne Guerramet» de D,a María 
Verger Escalas como tutora de Catali
na Oliver Verger.

F nca «Na Boneta» de D. Juan Bonet 
Barce'.ó,

F nca «Refal Genas» propía de los 
Herederos de D. José Gari y Ciar,

Finca «Sea Fumadas» de D.& Catalina 
Burguera Bonet.

smosumm
PRESIDENCIA

DEL DISEOTORIp MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El espíritu y la letra del 

Real decreto de 19 de Septiembre últi
mo, que creó el Somatón en las provin
cias españolas y en las ciudades de so
beranía del Norte de Africa, tendió a 
rodearle del prestigio indispensable a 
su alta función ciudadana a que volun
tariamente se consagra, y para soste
nerle y hacerle efectivo se hace preciso 
señalar la protección y defensa que las 
Autoridades de todos los órdenes han 
de prestar a cuantos en las filas de la 
Institución figuran y no sólo en lo que 
toca a los actos propios de su peculiar 
servicio, sino cuando fuera da ellos, 
precisamente por su condición, sean 
objeto de coacciones, amenazas o per
secuciones,

Para evitar ese posible mal y llegar 
a la apuntada finalidad en favor del 
prestigie del Somatén, el qua suscribe 
tiene el honor de someter a V. M, el si
guiente proyecto de Real decreto,

Madrid, 8 de Septiembre de 1924, 
SEÑOR

A L. R, P. de V. M.
Antonio Magaz y Fo t s

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Tan pronto como las 

Autoridades mellares o gubernativas, 
que ejerzan jurisdicción o mando, ten» 
gan noticia de la realización de hechos 
que signifiquen persecución, amenaza 
o coacción a cualquier miembro del 
Somatén, y haya indicios de que tales 
hechos tengan su origen nrecisamente 
en la circunstancia de formar los ofen
didos o perjudicados parte de aquella 
institución, se disDondrá que por un 
Jefe u Oficial de' Ejército se practique 
uua sumaria información, que se so
meterá a la Autoridad gubernativa, la 
cual, sí el resaltado de Jas diligencias 
lo aconsejan, hará uso de las faculta
des que la ley de Orden público otorga 
en lo que toca a compeler a mudar de 
residencia a las personas que aparez
can autores de los repetidos hechos, 
Todo ello sin perjuicio de la acción ju
dicial que pueda corresponder.

Artículo 2.® El Somatén se conside
rará incluido entre las instituciones a 
que se refiere el artículo 3,° de la ley 
de 23 de Marzo de 1906, y, en su con
secuencia, de las causas instruidas por 
los hechos que el mismo menciona co
nocerán los Tribunales del fuero de 
Guerra, conforme al articulo 5.® de la 
citada ley.

Artículo 3.® Los individuos que for
men parte del Somatén tendrán la con
sideración de Agentes de la Autoridad, 
a los efectos del artículo 270 del Código 
penal, siempre que los hechos tuvieran 
relación con la permanencia de aqué
llos en la institución, o con los deberes 
que ella les impone, aun cuando los 
ofendidos no se encontraren de momen
to prestando su peculiar cometido.

Dado en Palacio a ocho de Septiem
bre de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Presidenta interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pers
(Gaceta 9 de Septiembre)

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Es aspiración del Go

bierno del Directorio atender con prefe
rente atención a la conservación y fo • 
mentó de la riqueza forestal por todos 
los medios que es^.éu a sn alcance; y

Considerando que las cotias a mata 
ras», si bien en algún rarísimo caso 
pueden responder a verdaderas indica
ciones científicas, que tiendan al fo
mento de la riqueza forestal, en la ma
yor parte de los casos, aplicándolas a 
monte alto o medio, no tienen otra fina
lidad que la desaparición del vuelo de 
dicho monte, neutralizando los esfuer» 
sos y dispendios ^ue el Estado viene 
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haciendo para la repoblación, por todo 
lo cual se considera qu-i Jos reducidos 
Ingresos momentáneos que los pueblos 
puedan obtener en a ganos casos no 
están en modo alguno compensados 
con el daño positivo que toda la Nación 
roclba por el empleo de tal proceoi- 
míen'O de corta, que conviene suprimir 
o reducir a limites en extremo excep- 
clonaleSj dejando desde luego en sus
penso, basta efectuar una detenida re
visión, todos los aprovechamientos en 
los que se hubieran previsto cortas a 
hecho o a mata rusa.

En vista de todo lo expuesto,
S, M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente,
L° Queda en suspenso ¡a ejecución 

de todo aprovechamiento en las parces 
en que hubiera cortas a mata rasa de 
monte alto o medio, debiendo !o^ Inge
nieros .Mes de ios D stri os forestales 
proceder con la mayor urgencia a es
tudiar Ua variaciones necesarias, par» 
que desapareciendo las cortas de dicha 
clase, atiendan en lo postble las aspi
raciones legi'imas de loa pueblos por 
medio da otros ais emas de corta, de 
entresaca o de aclareo b u c c b ív u , que 
permita, no solo bostener, b Ío o  m j irar 
las condiciones del monte, en vez de ir 
a b u desaparición total.

2.° Sí hubiera alguna subasta de 
aprovechamiento procedente de coxta a 
mata rasa quedará en suspenso, dando 
cuen;a a la Dirección general de Agri 
cultura y Montee,

3,° Ea los planea de aprovecha- 
tnionm sucesivos no se formulará pro
puesta alguna do corta a mata rasa de 
monto alto o medio, salvo algún caso 
vsrdader.-mente excepcional y perfec- 
tamenie razonado.

4.° Los lageuioros de los Distritos 
forestales darán una prueba de su celo 
en bien del importanilsímo servicio que 
tienen encomendado y de su suficiencia 
técnico, dedicando toda su atención al 
fomento y al cultivo del bosque, para 
que, sacando el máximo producto del 
mismo, no fiólo no desaparezca, sino 
que dunda constantemente a mejorar y 
a aumentar. E> o exige, naturalmente, 
mayores desvelos y cuidados que ei 
prodigar las cortas a mata rasa, pero 
procediendo asi, además de la satisfac- 
cióu del deber cumplido, contribuirán 
a ensalzar el prestigio del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes,

De Real orden lo digo a V. E. par» 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, E. muchos años, Madrid, 2 de 
Septiembre de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del des

pacho del M nisterio de Fomento,
(Gaceta 3 de Septiembre')

UErAHlAMKiUüS
INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Re a l  Ob o e s
La acertada actuación que vienen 

realizando ios Delegados guDeroanvos 
requiere decidía» cooperación y ayui» 
de wúos i68 eiementod ofici»lee par» 
que dé el fruto que ei Gobierno se pro
puso ai crear estos curgos.

Se hace, pue», precio que ios Iu b - 
peciores de Primera coatí
yuven, por iodos tos » su »1
canee y que lew eugiera su celo en fa
vor de la enseñanza, a fia do qae ios 
Ciiaaob funoionanos encueAtiea en eiios 
y en ios M uiros atisenios a b u s  zonas 
todas ie-s facilidades que sean precisas 
para v.< nar tas Escuelas, formar juicio 
de. estado de la enatiñ tLZA y de imw de 
ficieocias que tanto en el personal como 
en ei maierial y en ios ed-íieios obser
ven, asi co.mo ae las relaciones du los 
Maestros con Autoridades locales y 
ei vecindario.

Por eho,
8. M. «. Key (q. D. g.) »e ha servido 

dispouer:
1 .® Los Delegados gubernativo^ I 

coma representantes en los respectivos 
partidos judiciales de la autoridad del 
Gobernador civil de ¡a provincia, po
drán visitar las Escuelas públicas y 
privadas, en toda ocación, incurriendo 
en responsabilidad quien lo dificultare,

2 .® Qje por la au oridad goberna
tiva que tienen delegada podrán tam
bién reunir en su jurisdicción las Jun
tas ¡oca'es de Primera enseñanza siem
pre que lo juzguen conveniente al in
terés púbiido, y cuando asistan debe
rán presidir sus sesiones.

d,° Los Inspectores cuidarán, bajo 
b u más estrecha responsabilidad, da 
avisar al Delegado gubernativo, por 
medio de oficio, de su entrada en el 
partido judicial respectivo cuando va
yan a hacer una visita, tanto ordinaria 
como extraordinaria, para que dicho 
Delegado pueda presenciarla, si lo cree 
necesario, o para que éste les dé loa in
formes o datos que respecto a las Es
cuelas, los Maestros o los pueblos crea 
conveniente debe conocer,

4 .° Sí el Delegado gubernativo juz
ga necesario que se realice una visita 
extraordinaria lo soliel a*á por oficio 
de es e M nísterio, y sí lo estimare de 
urgencia lo participará al Inspector, 
dando cuenta a este Departamento. Ea 
este caso el Inspector la realizará, 
dando asim smo cuenta a este Miníate 
rio para ¡a deb da justificación de die
tas y gastos de locomoción,

5 .° Eu los expedientes gubernati
vos, en les de premios a los Maestros 
y en los de imposibilidad física de és 
tos se oirá siempre el parecer de los 
Delegados gubernativos, cuyos infor
mes deberán unirse a ellos, siendo cau
sa de nulidad de lo actuado la falta de 
este requisito,

6 .° Asimismo deberá hacerse cons
tar el informe da ios Delegados guber
nativos en los expedientes sobre tras 
¡ación de edificios da Escuelas o vi
viendas de los Maestros,

7 .° Los delegados gubernativos, 
poniéndose de acuordo unos con oíros 
y asesorándose da los Inspectoras y de 
loa facultativos que juzguen coavaaien 
te, investigarán si ios Muesiros susti
tuidos por imposibilidad física se en
cuentran incapacitados para dedicarse 
a la enseñanza,

En los casos dudosos o desde luego 
infundados, formará el Inspector y tra- 
mltará el oportuno expediente para 
exigir en su caso las responsabilidades 
que procedan.

Esta investigación se iniciará al mes 
de publicada esta Real orden en la Ga 
ceta, con objeto de que los Maestros 
puedan legalizar su situación, evitan
do así las aludidas responsabaldades.

8 .° En el plazo de dos meses los 
Inspectores de cada zona, reunidos con 
ios Delegados gubernativo» de los par 
tidos, adscritos a cada una, redacta
rán ana breve Memoria del estado ac- 
mal de la enseñanza en sus demarca
ciones y la elevarán a este Ministerio 
por conducto del Gobernador, Los Ins
pectores a cuya zona correspondan las 
Escuelas de la capital de la provincia 
redactarán por su parce la Memoria a 
ella referente, elevándola por ei mismo 
conducto,

De Real orden lo digo a V. S. para 
b u  conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V, 8, muchos años. Madrid, 
29 de Agonfo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefa encargado de ia Dirección 
general de Primera enseñanza,

(Gaceta 4 de Septiembre)

FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s
I mo, Sr : Ordenada por la vigente 

ley de Presupuestos la formación del 
plan da carreteras a ejecutar dusante 
el próx mo quinquenio a bases de Us 
propuestas de veinte trozos en cada 
Jefatura da Obras públicas, publicadas 
en los respectivos Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s de 15 de Judo ultimo, para que 
hasta el 15 dru pasado mes de Agosto 
foromieu las Corporaciones y pueblos 

Interesados las reclamaciones que Juz
guen oportunas contra dichas propues 
tos y sirvan para redacción de las defi
nitivas, es innecesario el estudio de nue
vos proyectos y replanteos en tanto no 
se nocozcan los trozos que en dicho 
plan han de figurar, ya que os restan
tes, debiendo ser ccnstraidos en plazo 
superior a cinco años, ¡o más probable 
es que resulten Inútiles, cuando hubie
ran du set llevados a la práctica pro
yectos con tanta anticipación redacta
dos.

Claro está que puede haber casos es
pecíales, entre otros los que la misma 
ley de Presupuestos exceptúa de las 
normas generales, en los que sea nece
sario atender a una necesidad urgente o 
excepcional y debe poder ser atendida

Por otra parte, existen en cada pro
vincia varios proyectos o replanteos 
previos, los cuales es conveniente que 
se ultimen, para que no resulten perdi
dos los créditos gastados en su for
mación,

Eu virtud, pues, de lo expuesto,
8 . M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 

disponer:
1 ,® Que no se ordene el estudio de 

los proyectos o replanteos previos de 
obras nuevas de carreteras, salvo casos 
argentes o excepcionales, más que los 
que han da formar el plan de obras de 
esta clase, que han de construirse en él 
quinquenio de 1924-25 a 1928-29, pro
cediéndose, tan pronto se ultimen, por 
cada Jefatura, la propuesta definitiva 
como reaultaao de la informaciones, a 
enviar los presupuestos de gastos co
rrespondientes para estudiar los pro 
yectoa o replanteos de los dos primetb» 
trozos qué no los tullesen aprobados y 
fueran necesarios nuevos datos para 
redactarlos o ultimadlos.

2 .® Qué se termine lo antes posible 
todos los proyectos o replanteos previos 
de trozos de carreteras toclaidos en él 
plan general fiel Estado que se hallan 
redactándose en la actualidad, estén o 
no incluidos en el plan quinquenal de 
construcción y para los que se hayan 
tomado los dMbi de campo necesarios 
para ello,

3 0 Que se refn’egren los importes 
de todo» ibé líbramíehtóS que se hubie
sen hechos efectivos para estulios de 
proyectos o replanteos en los que no se 
hubieran empezado los trabajos.

De Real orden lo comunico a V, I, 
para su conocimiento y efectos oportu 
nos. Dios guarde a V I, muchos años, 
Madrid, 1.® de Septiembre de 1924.

81 Subsecretario encargado del Despacho 
VIVES

Señor Director general de Obras pú
blicas,

limo, Sr.: Por Real orden de la Pre
sidencia del D rectorio Militar de 29 de 
Agosto último, y en su parte dispositi
va, so ha ordenado con carácter gene
ral, tanto para la provincia de Almería 
como para aquellas otras en las que se 
produzca uva de embarque:

1 .® Qae el reconocimiento por la 
Sección agronómica se verifique sobre 
los mismos parrales antes de su em
barque,

2 .® que so fije en todo barril y en 
sitio visible, la zona donde se haya pro
ducido; y

3 .® Toda expedición irá acompaña
da de su correspondiente relación ju
rada que presta el remitente; sí es co
sechero, en nombre propio, y si sólo es 
exportador, en representación del co
sechero, siendo esta relación jurada 
avalad* con ¡afirma y sello del Alcal
de del término manícipal o Presidente 
dg entidad agrícola legalmente consti
tuida,

Al mismo tiempo y dado por lo que 
antecede que la repetición para un 
mismo propietario o entidad exporto- 
dora de las expediciones sucesivas pu- 
dulera ocasionar gasto excesivo al ser 
aplicada la tarifa general de 15 pesetas 
por expedición y certificado de cada 
uno de ios reconocimientos sanitarios, 
y con el fin de procurar el devengo se- • 
gun la cuantía de las expediciones; te
niendo en cuenta la propuesta formu
lada por el logeniero de la Sección 

agronómica de Barcelona, que a la veg 
preside la Comisión inspectora del ser. 
vicio fitopatológico de lo provincia 
Almería,

8 M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que en lo sucesivo los certlfi, 
cados de reconocimiento para cada mu 
de las expediciones de uva de embar. 
que, sea la signiente: desde un barril 
hasta cincuenta, 5 pesetas; desde cin. 
cuenta a ciento, 10 pesetas; desde cíen, 
to a quinientos, 15 pesetas; desde qu|, 
nientos a mí), 20 pesetas; desde mil en 
adelacte, 20 pesetas; mas un céntimo 
por cada barril que exceda de mil.

De Real ordon lo comunico a V, I, 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Mt- 
dríd, 2 de Septiembre de 1924.

B1 Subsecretario encargado del despacho, 
VIVES

Señor Director general de Agricultura 
y Montes.

GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
Aprobadas por Real orden de 7 de 

Agosto últ mo las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo Médico deSanidad exte
rior que se convocaron con fecha 11 di 
Diciembre de 1923 para la provisión de 
varias plazas vacantes en £dicbo Cuer
po, con la categoría de Oficiales de 
primera clase de Administración civil, 
dotadas con el sueldo aunal de 5.0UU 
pesetas, y concedido por aquella sobe
rana disposición el ingreso en el ex
presado Cuerpo con la mencionada ca
tegoría a los opositores aprobados don 
Aotoaío Mari» Vallejo y Simón, D, Jo- 
té María Marín de Bernardo, D, José 
Porcel Zanoguera, D. Ezequ el Porta 
Arqued, D. Valentín Malilla Gómez y 
D. Fernando Mar ín Rueda, se convoca 
concurso entre loe mismos para la pro
visión de lab vacantes que tn Ja actui' 
lidad existen de D rectores Mélicos de 
tas Estaciones Smí arias dePaimlde 
Mallorca, Ságumo-Ganet, Torrevfj*) 
Santa Cruz di 1» Palma, Ferrol, Cor* 
cubión, S»b E teban de PraVis, CMO 
Urdíales, Mo rí!, Paiomós, A.-gecitM, 
loiz^ Aguilas, Vinaroz, Dema y U 
Linea; de Sobd rec ores Médiéos dé Pal* 
ma de Mal orca, Mahón Hueiva, SevIU» 
Bonanza, Malilla, Santander y Óarbge• 
ña, y óe Mélico auxiliar de SeVilU^W* 
hanza, con arreglo a lo que se pfefcN* 
tú* en el párrafo sexto, articulo 15 del 
vigente Reglamento de Sanidad exte- 
rioT| modificado por Real decreto 
de M*rzo de 1920; debiendo ios intere
sados presentar sus solicitudes en este 
Mfnlsíérlb déntro dal plazo de dfeí 
«has, a contar de la pub icacióu deto 
presenta en la Gaceta de Madrid..

Madrid, 4 de bepiíembre ae 1924.— 
Ei Director ganéral, Francisco MúíHÍOi

(Gaceta de 5 Septiembre)

Núm. 1933
SECCION DE ESTADISTICA 

de la provincia de Baleares . 
Datos del movimiento natural de esta 

vincia y de la capiial duraste ei mes 
Julio último.

Provincu 
Cifras absolutas de hecho»
Nacimientos. e
Defunciones. .
Matrimonios, .
Abortos, .

575
876
197

9

10
95
41 
i

Por 1.000 habitantes
Natalidad. . . 1‘68 *7*
Mortalidad, . 1*10
Nupcialidad. . 0*58 OL
Mortinatalidad, . C‘03

Población de la provincia. 842.462
Población de la dapitai. . 81;60^

Nacidos
Varones. . 268
Hembras. . 807

66
8Í

ÍOtiU. 0 576 1S

M.C.D. 2022



Defunciones clasificadas por causas 
de muerte '

I/egiiiinoe. • 665 146
Ilegítimos.
Expósitos.

• 5
5

2
5

Total.

Abortos 
Nacidos muertos. 
Muertos al nacer. 
Muertos antes de las 24 

ras.

. 575

. 8

. » 
ho-

. 1

163

2 
»

»

Total.

Fallecidos
Varones.
Hembras.

. 9

. 182

. 194

2

46
47

Total. • 876 93

Menores de un año.

Menores de 5 años.
De 5 y más años,

. 89

. 67

. 809

12

14
79

Total. . 876
En establecimientos benéficos

Menores de 6 años, * 1
De 6 y más años. . 9

98

1
7

Total. * 10 8

Total. d 876 93
28 de Agosto de 1924.—Jet0 

'Estadística, Damián Berra.

Provioci*
Fiebre tifoidea (tifo abdo-

Capital

minal). . 9 1
Sarampión. . 1 »
Coqueluche. . 1 »
Difteria y Crup. . 2 8
Enfermedades epidémicas,. 
Tuberculosis de ios puimo-

1 8

nes. .
Tuberculosis de los menin-

21 6

ges. ,
Otras tuberculosis. .

2 •
4 0

Cáncer y otros tumores ma-
liguos. . 18 7

Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebrales

14 2

86 4
BUermedades orgánicas del

88
4^uquitis aguda. . 8

«ouquitis crónica. . 9 3
•'eamonia. .
Ms enfermedades del apa-

6 »

faio respiratorio (excepto 
la tisis). .

lecciones del estómago (ex-
lo

cepio el cáncer). . 3 2
viarrea y enteritis (meno- 

les de dos años). .
Hernias. Obstrucciones in-

25 9

iestinales. . 2 »
groáis del hígado. .
nefritis aguda y mal de

3 »

lumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los 
Ofganos genitales de la

8 1

.mujer, .
Sepúcemia puerperal (fie- 

peritonitis, flebitis

1 1

.Puerp erales. .
codiciad congénita y vicios

1 •

conformación. -^lidad. .
4

80
1
6

oeríes violentas ( excepto 
8 7 Suicidio) .
^idios. . 9

5
»
2

;r eü^erm,edades. . • 
‘Otinedaaes desconot udas

92 26

0 detimdae. . 9 4

Núm. 2C 109
AYUlNTAMltiMO DÜ LLÜBI 

, " jaaaa dennitivam» mío por Comi- 
6u municipal permanenie i^s cuernas 
^‘CijjAies coriespo fi.die«otea a los cln“ 

in^DD.eBtres dei ejer cieio económico de 
tetarán ex puestas al público 

1* secreiaria» del Ayunta.miemo, du- 
el utimino de quince días hábiles 

ventar iiel eigy.ie.nte al en que se pu- 
?5'ie ®st e anun cío en el B, O. de les 

Alucia , para que puedan aer exami- 
6g y I iroduciir las reclamaciones que 

^úme n opon unas. ai
^AUbí 1 * Bapne mbre 1924.—-El Alcalá 

tic ura.-V. A. de la C. P.-Fran-
Caí ups,

Núm. 1639 
COMISION PROVINCIAL-DE BALEARES 

- , kX*- -

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas i efecto por administrado 
durante el mes de Junio del año 1924.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N,e de jorna
le i, de uni- 
dadee,de ma
terial y de 
traiportei

PRECIO

Peeeue

IMPORTE

Peeeui

Hospital

Las obras consisten en la termi
nación de la reparación de una par
te del terrado que da al jardín de 
los dispensarios.

Iglesia dtl Hospital

Maesrto, . , , . , Jornal 3'20 7*50 24*00
Oficial albañil................................... Idem 7'00 6'50 45'50
Idem id, . , । . Idem 3‘00 600 18*00
Peón id.............................................. Idem 10 00 5<00 to-oo
Idem id, , . . , , Idem 12 00 3 50 42'00
Cemento del país . < . , Quintal métrico 8'00 3*44 27'52
Idem Poriland, , , . , Idem 0'50 12'00 6 00
Arena «d'es Garnatje» . . , Metro cúbido 0 500 8‘00 4'00
Baldosas de barro de palmo , , Metro cuadrado 32'06 1'75 56'10
Trasporte de escombros. . . Metro cúbido 7*600 2*20 16'50
4'50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 179'50 pesetas . , 8'08

Suma. , । , 297*70
KAKI ESP asm

Las obras consisten en el blan
queo general y colocación de las 
lámparas de cristal.

Maestro, , . , . . Jornal 4'00 7'50 30*00
Ofic-al albañil, , , , . Idem 15 00 6'50 97*50
Peón id. . , , , , Idem 14'00 5'00 70*00
Idem id, , , . । . Idem 11'00 3'50 38'50
Yeso común . . . . . Hectólitro 1*55 3*15 4'88
l lena de segunda , , . , Idem 0'30 9'29 2*79
Cemento del pal» , . . , Quintal métrico 0'96 3'44 3'30
Gal viva, . . , . . Idem 0'80 5*00 4*00
Por arandelas................................... El odo 1800
Por una polea, . . , .
Por una cuenta para hacer las bor

Idem roo 5*50 5*50

las de pasamanería , , .
4'50 por 100 por accidentes del tra

El todo 122*40

bajo sobre 236*00 pesetas . , 10*62

Suma, . . 407*49
r, '¿n-r.^aa

Manicomio de Jedk»

Las obras consisten en los cimien
tos y muros para la construcción 
de un pajar y pacilgas.

Maestro, , , . . . Jornal 5*50 7'50 41*25
Oficial albañil. . . . . Idem 40'00 6'25 250'00
Idem id, , , . , . Idem 15*00 6'00 90'00
Peón asilado.................................... Idem 24'00 3'00 72'00
Idem id, , , . . • Idem 24*00 2'00 48 00
Idem id, ... । • Idem 25'00 1*00 25'00
Cemento del país . . . . Quintal métrico 94*40 3*44 324'74
Arena de mar. , . • . Metro cúbido 21*500 6'50 139*75
Cal viva............................................ Quintal métrico 9*60 5'00 48‘uO
Espuertas..........................................
4*50 por 100 por accidentes del tra-

Una 24*00 1*00 24*C0

17*16bajo sobre 381*25 pesetas . .

Suma . , .

Total, . ,

1079*90

17o5*O9

Palma 30 de Junio de 1924,— El Arquitecto de Provincia, José Alomar, 
Arquitecto.

Y 8 3 publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y a los efectos del 
articulo 125 de la vigente ley provincial,

Palma 11 de Julio de 1924.—El Vicepresidente, José Cardell,—El Secretarlo, 
Miguel Fon,

Múm. 1995
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Pliego de condiciones para contratar 

en pública subasta el arriendo durante 
ios años 1924 a 25, 1925 a 26 y 1926 a 
27, de la recaudación y aprovecha
miento dei arburio municipal estableci
do sobre ei consumo de bebidas corres
pondientes a este Ayuntamiento, con 
arreglo al Reglamento para la contra- 
tocion de obras y servicios a cargo de 
entidades municipales de focha dos de 

Julio último, al nuevo Estatuto munici
pal y a la ordenanza especial para dicho 
arbitrio aprobada por el Ayuntamiento 
día veinte y tres de Junio último y por 
la Delegación de Hacienda día 16 de 
Agosto próximo pasado en donde se 
señalan las vigentes tarifas, cuyos tex
tos aplicables y el de las demás dispo
siciones vigentes, se entenderán repro
ducidos e incorporados al contrato de 
que se trata.

1 ,* El tipo de subasta para el aeren*

3
demiento de dichos tres años es de se
senta y cuatro mil novecientas catorce 
pesetas en alza, siendo éste el modelo 
de proposición:

(En panel de clase 8.a una peseta)
D. N. N, N,.... vecino de,,,., domici

liado en.... de edad de....... años pro
visto de cédula personal de.....clase,.,. 
n.0,,.,, expedida el.,,,, enterado del 
pliego de condiciones y demás docu
mentos y disposiciones pertinentes pa
ra el arriendo de la recaudación y apro
vechamiento del arbitrio municipal so
bre el consumo de bebidas durante los 
años de 1924 a 25, 1925 a 26 y 1926 
a 27, me obligo a tomar a mi cargo 
dicho arriendo satisfaciendo la canti
dad de.,.,. (en letras).,.., pesetas por 
dichas tres anualidades en la forma se
ñalada en las condiciones, sujetándome 
en un todo a las condiciones publica
das, ordenanzas, acuerdos municipales 
procedentes y demás disposiciones en 
vigor.

(Lugar y fecha en letras) 
(Firma entera),

Nota,—Las proposiciones irán eü 
pliegos cerrados y en el sobre o carpe
ta se dirá: «proposición para optar a la 
subasta del arbitrio municipal sobra 
el consumo de bebidas», Fecha y firma 
del licítador.

En el reverso y cruzando las lineas 
del cierra se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que reci
ba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente consignar, cada 
una de las citadas personas pudiendo 
una y oirá, además hacer concurrir al 
acto de la entrega y recepción del plie
go los testigos que tengan por conve
niente, Inmediatamente de la entrega 
del pliego se extenderá por el funciona
rio que lo reciba, el oportuno recibo qua 
por lo que en el mismo ha de consig
narse tendrá el carácter de certifica
ción debiendo de faclliter el proponen
te el timbre correspondiente que con 
arreglo a la Ley haya de colocarse en 
el mencionado recibo y en el caso de no 
facilitarlo ni abonar su importe no se 
admitirá en modo alguno el pliego.

2 .a Los lidiadores para concurrir a 
la subasta, deberán constituir previa
mente la fianza provisional de mil 
ochenta y dos pesetas y el rematante 
prestará la definitiva, que será el im
porte del 10 por 100 de la cantidad 
que el Ayuntamiento haya de percibir 
anualmente por el arriendo

3 .a El contratista vendrá obligado 
a satisfacer la inserción de los anun*. 
cios, honorarios devengados y suple
mentos adelsndos por el ¡Notarlo que in
tervenga en la subasta y escritura con
siguiente, y en general, todos los gastos 
que ocasione el expediente de subasta 
sin excepción tan luego se le haya he
cho la adjudicación definitiva, El im
porte de la contrata la satisfará men
sualmente por adelantado de forma que 
tod s las mensualidades del presente 
ejercicio o sea desde el día l.° de Julio 
último hasta el día de la adjudicación 
definitiva tendrá que pagar el importa 
correspondiente a dichas mensualida
des, sirviéndole de abono todas las can
tidades que durante dicho periodo da 
tiempo tenga percibidas el Ayunta
miento por dicho arbitrio.

Constituirá la fianza definitiva que 
será el diez por ciento de la cantidad a 
que asciende el remate de una anuali
dad; asegurará a los obreros que em
plee de los accidentes del trabajo que 
estará regulado por la jornada de ocho 
horas, sustituyendo al Ayuntamiento 
en todas las responsabilidades que pue
dan caberle como patrono, ventilándo
se las cuestiones que se susciten entre 
aquellos y édte sin la intervención mu
nicipal; residirá en esta Ciudad pu» 
díendo tener quien lo represente con 
poder bastante anunciando en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , en el periódico el Feiani- 
gense y por medio de edictos y bandea 
ei local o locales donde instale sus ofi- 
ciñas; ajustándose para la exacción de 
este arbitrio a las tarifas de la orde
nanza sin poderlas alterar; los cobros 
del arbitrio se realizarán con reciboe 
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talonarios ntmttfáaos; ejerderá !& ác* 11 
c íó d  fl cal’Z'tdora como facultad fcubro- I 
gada, denunciando a la Autoridad mu- i 
ñicípal las faltas que observe para cas- | 
ligar con loa recargos autorizados, muí- i 
tas y sanciones a los infractores; la j 
documentación aludida podrá ser exa- [ 
minada por el Ayuntamiento y será 
entregada al mismo al finalizar el con
trato y trimestralmente nota de los 
rendimientos obtenidos.

Serán derechos del contratista: La ■ 
subrogación de los del Ayuntamiento 
para la cobranza y aprovechamiento 
del importe del arbitrio arrendado du 
rante el tiempo que dure el contrato; 
de modo que sea cual fuere el día de 
la notificación del contrato en forma 
definít va, su comienzo se entenderá a 
partir de 1,® de Julio de 1924 e impues
ta Ja obligación de abonar integras las 
cuotas; y tiene, como queda dicho, el 
correlativo derecho de percibir del 
Ayuntamiento ¡o que éste acaso hu
biese cobrado por administración a 
contar del referido día 1.® de Julio de 
mil novecientos veinte y cuatro.

4 .* L» Corporación contratante con
trae i» obligación de no cobrar los de- 
recbofl del arbitrio arrendado durante 
el plazo de arrendamiento, y adqu ere 
el derecho de percibir del contratista el 
canon anua! que resalís del precio del 
remae.

5 .* La autoridad municipal podrá 
Castigar las fal «8 del contrarista rea- 
pecio a la entrega de datos con multas 
Inspeccionéis^, de cinco a cincuenta 
pesttos, que se harán efectivas por los 
medios legales.

La demora en el pago del canon 
anual en loa plazos fijados darán el de 
recho a la Gorpoiaelón comratanie de 
acordar 1» rencislón del contrato con 
pérdida de la fianza y usar las demás 
sanciones impuestas por el vigente Re
glamento.

6 .a El caso en que el contratista 
pueda pedir aumento o disminución de 
precio anual estipulado, será solo, si te 
alíeraae en alto o en baja, parcial o to 
talmente, ios tipos de las toritos, mo- 
cificándcse proporcion&lmente los pa
gos del canon anual de acuerdo con 
el contratista. Y de no llegar a oca 
avenencia quedará rescindido el con
trato desde la fecha que fija la mochil 
cacióD de la torifé; por io demás e¡ 
comia-o es a riesgo y ventura para e» 
rematante sin que pueóá por ninguna 
causa pedir alteración del precio ni 
la rescisión.

Para iodos los efectos de este con 
trato los rendimientos líquidos anuales 
del arb.trio, que serán objeto de apro 
vechainienso del contratista se presu 
ponen en la forma siguiente:

Anualidad de 1924 a 25
de 1925 a 26

PeMtM

2L638‘uO 
21.638'00 
21.638'00Id. 

id. de 1926 a 27 ,

Suma igual al tipo de subasta 64.914 00

7,° El qud obtenga ia subasta que
dará sometido a los tribunales del ao- 
miel io de este Ayuntamiento que sean 
competentes para conocer en las cues* 
tienes que puedan sUBCitarse.

8 .® Los poderes que confieran los 
¿ic.todores, podrán ser baStonteados 
por cua-quier abogado en ejercicio oei 
limo. Üo.eg.o de Palma.

9 .® El contrato que se celebre se 
considerara hecho en cuafifo pueda 
atoctarie con sojtic óu iueiudib e a la» 
presenpc onea ae 1» Ley de 14 ilebrero 
de 1907 sobre proiecc-on » »» industria
Daciunai y a ¡as aieposiciones comple
mentarias de ln. propia Ley.

1U, 81 entro toa proposiciones aami* 
¿toas hubiese dos o más iguales más 
vemajoBas que las res autos, en ei mie- 
z k o  acto se verificará ¡leí ación por pu 
jM^ia liana, durante el término ae 
yu nce minutos, entre ios aa-ores 
Zqueitos ¿ToposicioneB iguales; y 
lermm.do pi»zo «
Í6u.. .luc, 1S .U.n6 '»

üe
el

Cac.Óu Util dervic.o. . ,
11. El Íkitodor que constituya ao‘ 

pósito provieiomu y no piuseuse propo^

alción o ésta ao sea legalmente admlal- i 
ble por na adaptarse al modelo, no al- | 
canzur* el tipo de subasta, no comí I 
nuarse en el papel correspondiente o I 
por otros motivos, se entenderá que I 
renuncia el cinco por ciento de la can- I 
tidad depositada, que se le descontará I 
en el acto de devolverle el depósito en I 
concepto de derechos de custodia,

12, Los pliegos da proposición se ! 
presentarán en la Secretaria da este I 
Ayuntamiento los días hábiles de ofici- i 
na de las diez a las trece horas, desde | 
el siguiente al en que se baya publica- j 
do este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, hasta el anterior al se- 
Balado para la subasto; debiendo de 
acompañarse por separado el resguar
do que acredite la constitución del de- ¡ 
pósito provisional prevenido.

13. Caso de que el Ayuntamiento ' 
sospechase confabulación entre los pro
ponentes, se ms ra¡rá expediente admi
nistrativo, reteniendo los depósitos de 
lar personas a quienes alcalcen y sus 
pendiendo la adjudicación de la subas
ta. SI se contirm- ran las sospechas se 
pasará el asunto a ios tribunales.

14. Si debido a modificaciones de
cretadas o que decrete el Gobierno res
pecto del periodo de tiempo que consti
tuyan los años administrativos estima 
ra el Ayuntamiento para acomodar a 
ellas su contabilidad que la contrata se 
entiende convenida por más ó menos 
meses que los comprendidos en los años 
estipulados, asi podrá determinarlo y 
tendrá efecio, con el solo trámite, de fi
jarlos y notificáTiO al contratista con un 
plazo de antelación, si cabe en lo po
s ble, que no sea menor de treinta días

Felaniix 26 de Agosto de 1924, —El 
Alcalde. A. R go.— El Secretario, Bar 
ío  orné O.iver.

El Jefe de Transportes Militares de esta í por la derecha con casa de IdbbelM»- 
Pla^a I ria Pastor; por la izquierda con la de
Hace saber: Que debiendo adquirir | Juan Bautista B^uzá y por la espalda 

para atenciones del preferido establecí- I con ¡a de Margarita Payaras.
miento durante el mea de Octubre pró- I La expresada finca tiene una rlqne- 
xímo venidero Jan especies de artículos- I ga imponible de 81 pesetas la que | 
que a continuación se expresan se seña | pítalízada ai 4 por 100 tiene uu valor 
ia el día 1° del mismo a las 11 da la I na venta de 2 025 pesetas.
mañana para que las personas que de* i Dich* finca se haba gravada coi | 
seen interesarse en este servicio puedan | u;;a h poieca de 1 666'60 peseias.
presentarse en la Jefatura de Transpor- | Importe dé las los terceras par'.« 
íes de esta Plaza Santa Ana n.° 2 mu h | dui valer liquido parala subástalo? 
proposiciones con muestras de artícu os I pesetas.
que deseen vender y que han de reunir I Los Heiladorea deberán conforma»8 

Palma de Mallorca a dos Septiembre I ias condiciones de buena calidad roque- I con los Oíalos que se hallan unidos en 
r.dos para el suministro y en los pre- I «1 expediento que obra es esto oficie* 
dos de ellos comprenderse o sea obi - I «m que tengan derecho a reciamació* 
gados a poner los artículos que ofrsz- | & guna, 
c»n al pié de los almacenen del ezpre I Ignorándose el domicilio y acta*- 
uado eetoblecimiento. I o radero del acreedor hipotocsrio Dco

Mahón 1.® de Septiembre 1924. F.r- I José Pum*r Agu ló sale notifica por 
nannu B»uzá. I med o del presente ¡a amarior p**ovi'

. , I dónela con arreglo al artículo 98 d!Arhculosguesecuan. L. loatrucelón.
Gasolina, Aceite vacum, Grasa con- I 2,» Que ios ¿calores o sui caoe** 

sldLenie, Bote de koal, Aceite brlhunte, I habtgQteg y íq m acreedores hipotecar^031 
Cabos de aigouoa y Aceite común. I Qn 8U caa0( pueden librar las fl064* 

• —I hasta el momento de celebrarse la B1'
N , iqqfí I basta, pagado el principal, recargo*

■ 1 u * I dietas, costas y demás gastos del pff
REQUISITORIA | cedimíento,

José Juan Veroera Riera domiciliado I 3.a Que los títulos de propiedad^ 
úlwmaméute en ib.zt, calle de Sau I loe inmuebles están de inauifias-o 
Francisco Campi», comparecerá en el | esta oficina hasta el día de la C0iebrr 
término de treinta días ante el Temen- I ción de aquel acto, y que los 110»»“®' 
re Auditor de tercera Ciase Don José | res deberán conformirse con ello® • 
Burgos Boach, Juaz do luatrucción ae | no tendrán derecho a exigir ningQ°c 
la Comandancia ae Marina de esia pro- E oíros.
vincia para prestar declaración en cau- | 4.a Que será requisito indísp»08
aa n ° 13U ae 1923, por tostonea bufridae j ble para tomar pane en ¡a sub^1 • 
en el vapor «Ampuriaa» Sac 11I>, en í que ios llenadores depos.ten pf6Í** 
marzo del paa*ao año, por el citado 8 mente en la mesa da la presidenci* 
individuo. 5 5 por 1 g del valor líquido da los b

Valencia 4 de Septiembre de 1924,— j nes que intenten rematar. „
de costas. NJtiflquese esta semencia ai I Tt Auditor Juez, Juan Jocó Burgos | 5.a Que Dd obligación del 1910»^,
nt g»me rebeiae en la forma prevenida | Boach.—El Secruíario, Antonio dei I te entregiir en el aero la diferencia 3# 

- "" 6 !re el importe del depósito consú»1 *

Núm. 2016
D. Luis Día; Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del distrito de 
la Lo ja de la ciudad de Palma.
II gu saber! que en los autos decia- 

radvos da mayor cuj-n-ia seguidos a 
nombre de D. Lu s Antonio VíVü b Ve- 
nezza contra Don Pedro Darder Ca- 
nais ha, recaído la semencia, cuyo en 
tub zumiento y parte dispositiva di
cen tisi; «Sen encía =En la ciudad de 

do mil rovecientos veinticuatro; el se- I 
ñor D. Lu s D.az Rodr guez, Juez de I 
primera instancia del distrito de la I 
Lonja de esta ciuaad; en vista de los I 
presentes autos declarativos de mayor I 
cuantía promovidos por el procurador I 
D. Miguel Oaver, en representación I 
na D. Luis Anión o V-ves Venezze, | 
propietario, vecino ue la villa de Valí- I 
demos», dirigido por el Letrado don I 
Francisco Bianes Víale, contra D. Pe- I 
uro Dardsr Canals, que también era I 
vecino de dicha Villa, hoy ausente en | 
ignorado paradero y por su rebeldía | 
representado por los estrados del Juz- | 
gado, sobre pago de cantidad, y=R9- 
Büiiando... ..=Failo: Que debo conde- | 
n»r y condeno al demandado D. Pedro 
Daraer G»nals a que una vez firme es
ta sentencia y dentro del término de 
tercero día satisfaga al actor D. Luis ; 
An.oaio Vives y Venezza .» suma de | 
tieis mil ciento noventa y seis pesetas 
importe de mil quimemos cuarenta y 
nueve quintales de corteza de encina 
dei predio Son Guai, con sus intereses | 
al upo legal aei cinco por ciento al año 
a contar desde el diez de Diciembre de 
mil novecientos vem.e y tres y ai pago 

en ai ar ícuio tetocieuiOB sesenta y 
nueve en coacoraaocia con loa artlcu» 
ios doscientos ochenta y dos y doscien 
¿os ochenta y tres, todos de la Ley 
poocesa». Asi por enta mi sentencia da- 
tiuitivameaie juzgando, lo pronuncio, 
mando y .firmo.=Lu s D.az y Bodn- 
guez.«Leidm y pabl.c*aa tué a prece- 
ueme Beníencia por el 8r. Juez que 1* 
suscnbb en i* audiencia pubnca de| 
mismo día de su fecha; doy fé.esjuan 
Busiard».

En nu virtud y para que sirva de no 
tiflcación un forma ai repetido D. Pe

edicto para b u  Inserción en el Bo l e t í* 
Of ic ia l  de la provincia de BAiearest.

Palma seis de Septiembre de mil no
vecientos veinticuatro,—Luís Díaz.— 
Ante mí, Juan Bastard.

se ha dictado con fechada hoy, la si; 
guíenle

Providencia:— IMo habiendo satisfecho 
D, Pedro Picornell Amengual sus dea. 
cubiertos que tiene con la Hacienda, ni

Núm 2010
OEDULA DE CITACION

Ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta ciudad, se sigue juicio declarativo de I día veinte y siete del ac ..
mayor cuantía, promovido por D. Ma- | Us once siendo posturas admisibles ea 
teo Palmer Sastre como tutor del menor I 1*8 subasto las que cubran tos dos teh 
Mateo Palmer Ferrer, acogido a ios I ceras partes de. evaluó líquido den 
beneficios de pobreza, con D. Haraldo I capitalización, que asciepasn acan. 
J, Dahíander y Francés como delegado I tidad de doscientas tracto ¿ uUeve pe, 
general para España de A. Equitativa I ti9lR8' .. , . .dos E. U. do Braail y de los ignorados I Molifiqúese esta providencia al deu< 
herederos de D. Jorge Bennasar y Juan dor, y al acreedor o acreedores hipóte- 
para que se declare que éste falleció carios en eu caso; y anunciese al publi. 
ahogado con motivo dei naufragio de. co por medio de edictos en el Bo l e t ih  
vapor «Muramar» y otros extremos y I Of IO-a l  de esta provincia.
en providencia ae hoy queda acordado | Uo que hago publico por medio de, 
se cite, como se cita por la presente a ! presente anuncio; adviniendo para co* 
los ignorados herederos del antedicho hocimiento de los que desearen tom» 
D, Jorge Barnasar y Juan, para que el j parte en la subasto anunciáis, queéi» 
di» veintinueve del actual alas diez pa se celebrará en el íocat que ocupi 
comparezcan ante el repetido Juzgado I esta Recau tocióu calle del leatro B,. 
fcaile de San Miguel n.®86 al objem de lear o.® 19 y que se establecen Imi I 

| absolver bajo juramento indecisono las I guíenles eond.c ones en cumplimiento 
po iciones que se formulen a instancia de lo dispuesto en el an culo 95 de h 
del actor, si fueren pertinentes, bajo Instrucción de 2b de Abril de 1900. 
anercibi¿lemo, caso de no compare 1.a Que los bienes trabados y a cu- 
eer de pararles el perju.cio a que bu- Y» enagenaclón se ha de proceder, m 
biere lugar en derecho. comprendidos en la s-guleme re

Palma de Mallorca tres de Septiem- i toción:
I bre de mil novecientos veinticuatro,— | Cntribuyentes, bienes embargados, y 
I E Secreto.'io, Sebastián G^zá. i cargas preferentes conocidas

Pedro JOóé Picorntil Amengua!.- 
Una Algorfa da doa pinos en eaia Cía 
dad calle de Alfarería n.° 48 que Uní»

Valle,

Núm. 1997

Nüm, 2014
CONTRIBUCION URBANA

Año de 1911-22 y siguientes 
Don Jaime Ignacio Saiom Vlliaiouga, 

Kocauaaaor ejecutivo de la 1.a Zona 
de esta Umdad de la que es Arrenda
tario D. Bartolomé Alir Oaiafeil, 
Hago saber: Que eu ei expediente 

(¿ue iuuituyo por débiios del coocepio
ef P^euw y año amb»

podido realizarse ¡os mismos por el e®. 
bargo y venta de bienes muebles y serna, 
vientes, se acuerda la enagenaclón en 
pública subasta de los inmuebles pe;, 
tenecientes al expresado deudor, cuyo 
acto se verificará bajo mi p—- -preBldencUei i 

tal y hora d8 |
a /í tve í ai Kl _

y precio da la adjudicación; y # 
6 * Que si hecha ésta no P0^^, 

uliimaise la venta po; negarla 
judicaiario a la uütraga del pr6uí0j8< 
remaia. 86 decretará la pérd-d» del 
pósito, que ingresará en el Tesoro-

Palma a 6 Septiembre de 
Ageúte ejecutivo, Jaime Igaamc 6»*

PALMA.—Es o u b l a  Tipo g b á f i0*
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